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El edificio

Se trata de una intervención de 

consolidación estructural, no finalista, 

del antiguo Monasterio de S. Vicente 

Mártir que estaba en ruinas.

El Monasterio es de propiedad municipal 

(no su iglesia), tras su adquisición 

en 1973 y sobre él se realizaron 

intervenciones previas, como dos 

campañas parciales de excavaciones 

arqueológicas y un apeo generalizado 

del mismo, con un pilotaje urgente 

de la torre campanario del Convento 

del XIX. El proceso de intervención 

está previsto que continúe, tras la 

consolidación efectuada, con una 

campaña general de excavaciones 

arqueológicas en su interior y, una vez 

decidido su uso público, con las obras 

de rehabilitación que correspondan.

El edificio es una construcción de cuatro 

pandas y dos o tres plantas alrededor 

de un patio interior, con fachada a la 

calle de S. Vicente y una conexión, a 

través de una portada tardorománica 

hoy tapiada, con la iglesia de S. Vicente 

Mártir, hoy parroquia de Cristo Rey, 

del arzobispado. La separación con 

sus lindes interiores se plasma en 

unos callizos de unos 3m. que rodean 

sus fachadas Norte y Oeste y que les 

separan del patio del Colegio de los 

Agustinos.





La historia del lugar comienza en el 

siglo IV d.C. con el martirio, muerte 

y enterramiento del díácono de S. 

Valero, S. Vicente, cuya tumba originó 

una primera iglesia paleocristiana, 

que perduró seguramente hasta la 

conquista de Jaime I, que construye 

allí un conjunto de Iglesia, Monasterio 

y Hospital, con huerta aneja, a los que 

dota de bienes y privilegios y pone 

al frente de los mismos a monjes 

benedictinos, que serían sustituidos 

por mercedarios, otra vez benedictinos, 

y cistercienses –cada uno realizó obras 

de adaptación, mejora o ampliación 

a su gusto- hasta su exclaustración en 

1835. 

En este periodo 1240-1840 se suceden 

obras de nueva planta y reformas que 

afectan a la iglesia y sobre todo al 

Monasterio, que ese amplía hacia el 

Norte, se cierra con un claustro en U 

que deja libre la fachada interior de la 

Iglesia con la portada tardorrománica, 

se levanta un nuevo piso y finalmente, 

se derriba el ábside de la iglesia para 

ampliar la calle S. Vicente (1837) que 

pasa a tener 25m. El derribo del ábside, 

se lleva por delante el campanario 

y se desmorona la primera zona del 

Monasterio, que se reconstruye  más 

adelante con novedades constructivas 

y compositivas. El Altar Mayor se pasa 

al Crucero y la sacristía queda en la





planta baja del Monasterio y se rehace 

la fachada.

Todas las actuaciones se hacen con 

un especial interés en reaprovechar 

sillares, columnas y esculturas de 

piedra o madera que se reutilizan como 

relleno de nuevos muros o dinteles 

de nuevos huecos, básicamente de 

ladrillo con amplia llaga de mortero 

y muy escasa consistencia. Hubo 

en este periodo dos tipologías de 

Claustro con arcos de medio punto y 

gran alzada y, sobre ellos huecos de 

ventanales amplios adintelados bajo 

arcos rebajados, siempre con ladrillo 

enlucido o revocado. De todas formas, 

el periodo de mayor importancia del 

Monasterio sería a finales del XVII y 

principios del XVIII al que pertenecen 

las galerías y fachadas, ya con 3 plantas 

sobre la calle de S. Vicente.

Tras la exclaustración, el Monasterio, 

Iglesia y huerto es comprado por las 

monjas de S. José y Sta. Tecla, tras su 

expulsión en 1868 para abrir la calle 

de la Paz, que encargan un Proyecto de 

Reforma general al arquitecto Antonio 

Martorell. Estas obras, son las que 

generan el claustro cerrado de cuatro 

lados, el nuevo campanario y el porche 

en la panda Este sobre S. Vicente, con 

sus óculos, creado como entreplanta en 

el antiguo 2º piso. 





El Hospital, situado a la otra parte de la 

calle, desapareció al crearse el Hospital 

General en la ciudad.  La Ermita GÓTI-

CA, donde se veneraba al Santo, fue re-

formada en estilo barroco y derribada 

en la posguerra civil (1949) y trasladada 

al bajo de un nuevo edificio de la Gran 

Vía, plaza de España.

El Conjunto de Iglesia y Monasterio de 

S. Vicente de la Roqueta se declara BIC 

el 27 de Marzo de 1978.

La intervención

La presente intervención fue comenza-

da en marzo de 2016. 

La propuesta resuelve las cuestiones 

relativas al concepto, cálculo y diseño 

de la intervención en las cimentaciones 

del edificio y refuerzos en los muros, 

ajustando los medios y las campañas 

de caracterización previa de los ele-

mentos constituyentes del edificio de 

manera que permitan documentar, de 

manera precisa, las actuaciones de con-

solidación a llevar a cabo y garantizar la 

conservación de los elementos arqueo-

lógicos patrimoniales existentes.
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En resumen, las actuaciones más rele-

vantes son:

· ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

CARACTERIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES DEL EDIFICIO, en es-

pecial los elementos constitutivos de 

estructura de madera y las cimentacio-

nes, por cuanto los ensayos especifica-

dos en el proyecto y que se pretenden 

aplicar sobre los elementos existentes 

podrían arrojar resultados que no pue-

den ser considerados, de manera direc-

ta, para un cálculo estructural de cual-

quier tipo de acuerdo con la normativa 

vigente. Es necesario adaptar dichos 

ensayos, una vez que se ha podido rea-

lizar una inspección más exhaustiva in 

situ de la naturaleza de la estructura 

y las cimentaciones, para verificar las 

premisas de diseño del proyecto y po-

der ejecutar los trabajos previstos con 

todas las garantías necesarias y dentro 

de los parámetros de seguridad exigi-

dos.

· ADECUACIÓN DE LOS REFUERZOS DE 

LAS CIMENTACIONES DEL PROYECTO de 

acuerdo con las soluciones inicialmen-

te planteadas, extendiendo de manera 

generalizada la ejecución de inyeccio-

nes de resina para la mejora del terre-

no. Los estudios previos y los cálculos 

de comprobación realizados advier-

ten de la necesidad de incrementar el 
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ámbito de los recalces inicialmente 

estimados por el proyecto. 

La protección patrimonial del sub-

suelo del conjunto del monasterio 

obliga a la utilización de sistemas de 

ejecución no excesivamente inva-

sivos que permitan la ejecución de 

una futura campaña arqueológica 

en extensión. La utilización de recal-

ces por inyecciones de resina mejora 

la respuesta unitaria del conjunto y 

elimina la necesidad de utilización 

de los otros sistemas que, a tenor de 

las características del terreno y las 

inspecciones realizadas, podrían de-

rivar en notables diferencias en los 

costes y plazos de las obras adjudi-

cadas como consecuencia de los res-

tos arqueológicos presumiblemente 

existentes y las verdaderas caracte-

rísticas geológicas del terreno.

· ADECUACIÓN DE LOS REFUERZOS 

DE LAS ESTRUCTURAS MURARIAS del 

proyecto haciendo más extensivas 

algunas soluciones ya contenidas 

y aprobadas en el proyecto habida 

cuenta la precariedad estructural y 

constructiva que los nuevos ensa-

yos y análisis detallados han puesto 

de manifiesto.  El propio muro tes-

tero norte de la panda Este, estabi-

lizado de emergencia, los muros en 

planta baja de la panda este, muy
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solicitados y actualmente apeados, y 

algunos puntos críticos requieren pro-

ceder con variantes de los sistemas 

definidos en el proyecto, intentando 

minimizar las afecciones sobre otras 

partidas (limitando excavaciones y re-

calces) y asegurando una rápida puesta 

en obra que no comprometa los plazos 

contractuales de finalización de los tra-

bajos.

· FACHADA NORTE. Las necesidad de 

realizar una actuación, en el límite de 

la emergencia, para la ESTABILIZACIÓN 

DEL MURO TESTERO de cerramiento 

Norte de la Panda Este, cuyas deficien-

cias y patologías ponen en riesgo no 

sólo la estabilidad de esa zona del edi-

ficio, sino la seguridad de los trabaja-

dores, usuarios de edificios colindantes 

y peatones en la vía pública, ante un 

eventual derrumbe como consecuencia 

del avance detectado en las patologías 

existentes y los trabajos de derribo que 

es necesario ejecutar previo a la conso-

lidación estructural.
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